
DECRETO EXENTO

CURARREHUE

N a 436-

03t0412018.-=qF-E='*ll.
REPUB!ICA DE CHILE

I. MUNICIPALIOAD DE CURARREHUE

Lefipan de fecha 08i01/2018'

VISTOS: ESTOSANTECEDENTES

1.- La solicitud del Sr. Enzon Becerra

2.- La Resolución 1.600 de 2088 de la

para el día 08 de Abril del 2018.
6.- El Ord. 135 13010812005 del Director

Regional de Servicio de lmpuestos lnternos lX Región, sobre iniciación de Actividades

Esporádicas 
7.- El articulo 11 N " 5 y articulo 20 de la

Ordenanza local MuniciPal.
8.- El Artículo 20 del Título I del expendio

de bebidas alcohólicas, sobre vigilancia e inspección
9.- El Decreto Exento N " 1 277.

del 22.09.2016 Establece escalafón de subrogancia cargo Alcalde

de la Comuna de Curarrehue
10.- Las facultades que me confiere el texto

refundido de la Ley No 18.695 "Orgánica constitucional de Municipalidades ",

actualizada según Ley 20.033 del 0110712005.

NSIDERANDO

Contraloría General de la República.
3.- La " CARTOLA HOGAR REGISTRO

SOCIAL DE HOGARES", del departamento Social del Municipio'
4.- Autorización del dueño de la cancha de

Carreras, Sr. Carlos Rivas Torres, para el día 08 de Abril del 2018'
5.- Los Contratos de Carreras a la Chilena

1 .- Que en los días de Fiestas Patrias,

Las vísperas de Navidad y Año Nuevo, cuando se realicen actividades de

promoción turística, y en otras oportunidades, especialmente cuando se persigan

iines de beneficenciá, las Municipalidades podrán otorgar un autorización especial

transitoria, por tres dias como máximo, para que en los lugares público u otros

qr" o"t"rrnin"n, se establezcan fondas o locales donde podrá expenderse y

consumirse bebidas alcohólicas.

2.-Que en conformidad a lo estipulado

en el Artículo 148. D:F:L.148, D.F.L,N o 1 de 1982 del Ministerio de MinerÍa,

ás responsaUiridad de los que solicitasen en los lugares urbanos y rurales, de las

instalationes eléctricas ", de los recintos para estas actividades'

co



VIENE DEL DECRETO EXENTO N O 436. DEL 03/04/2018

DECRETO
1.- AUTORIZASE al Sr' Enzon Becerra

Lefipan,paraefectuar'.GARRERASALACHILENA'',eldía08deAbil2018'en
horario desde las 12:00 ú;. h";t, las 22:00 Hrs. p.M., en cancha de carreras del

Sr. Carlos Rivas Torres, en sector Pichi.Curarrehue, en esta actividad se habilitará un

lugarconVentasde.o'u.t¡nl".vbebidasalcohólicasEnlaComunadeCurarrehue'

2.- Que, deberán concurrir al S l l

enVillarrica,callecamiloHenríquezNo22s,paradarcumplimientoala
normativa Tributaria. (Tasación)

3.-Se prohíbe fumar en todo espaclo

cerrado que sea lugar accesible a público y de uso colectivo

independiente quién sea el propietario o tenga acceso a ellos

trrt,Jrf"l¿l se deberá 
-Jontar con ádvertencias visibles y comprensibles

que indiquen La prohinicón-áe fumar (artículo 14) Ley 19.419 modificada por la

Ley N " 20 660 
4.- Que' se hace presente que

tantolnstitucionesopersonas,debencumplirconlasexigenciasde
óii".á ián¡oa¿ ambiental, en pedro León Gailo N o 981 Villarrica.

5.- La Resolución Exenta N " 6045

120|4queestabiecemedidassanitariasparaSeraplicadasenloslugaresde

"on""rrt.*ión 
de ganado y deroga resolución,N " I '251 de 1986'

6.- Que cualquier problema de Orden

Públicoydeotrotipo,esdeexclusivaresponsabilidaddelSr.EnzonBecerra
Lefipan de Cu

Municipales
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7.- Valor 70 % UTM de los Derechos

la ordenanza local.
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